
COMUNICACION Nº 6439
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA
VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

C O M U N I C A C I O N
PEDIDO DE INFORMES

El Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz

solicita  al  Departamento  Ejecutivo  Municipal, aclare  lo  sucedido  respecto  del

blanqueamiento del  mural  en homenaje a la  prensa,  que se encontraban en los

paredones bajo el Puente Negro ubicado sobre Av. Aristóbulo del Valle intersección

con calle Derqui, dentro de los quince (15) días de aprobado el presente:

1) Quiénes llevaron adelante el tapamiento de dicho mural.

2) Motivo del ocultamiento del mismo.

3) Si algún funcionario del Departamento Ejecutivo Municipal conocía y/o aprobó la

decisión de su destrucción.

4) Si  esta  definición  se  realizó  con  el  aval  de  la  Secretaría  de  Cultura  del

Departamento  Ejecutivo  Municipal,  como  órgano  encargado  del  Registro  de

Murales y de Inmuebles y Espacios creado por la Ordenanza Nº 11.915.

5) Si se van a tomar medidas para paliar el daño generado.

SALA DE SESIONES, 29 de marzo de 2019.-
Presidente: Sr. Sebastián Atilio Alberto Pignata
Secretario Legislativo: Abog. Mariano Manuel Bär
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